
32587 REAL DECRETO 3070/1983, de 2 de noviembre, so
bre valoración definitiva, ampliación de medios 
adscritos a los servicios traspasados y adaptación 
de los transferidos a la Comunidad Valenciana, en 
materia de disciplina del mercado.

Por Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, se aprobó el Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad Valenciana, a cuyo amparo se 
aprobó el Real Decreto 2388/1982, de 24 de julio, por el que se 
traspasaron funciones y servicios de la Administración del Es
tado en materia de disciplina del mercado a dicha Comunidad 
Autónoma.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a 
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los 
Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han ido 
acompañados de una valoración provisional, habiéndose apro
bado recientemente la valoración definitiva de dichos traspasos 
en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de Trans
ferencias.

 La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la ne
cesidad de ampliar determinados medios personales y presupues
tarios relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana adoptó, en su reunión del día 27 de junio de 1983, el 
oportuno Acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba 
mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Con
sumo y de Administración Territorial, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de noviembre 
de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias previsto en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, de fecha 
27 de junio de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo 
de los servicios traspasados, ampliación de medios personales y 
presupuestarios y adaptación de los transferidos a la Comuni
dad Valenciana en materia de disciplina del mercado por el 
Real Decreto 2388/1982, de 24 de julio.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Valenciana los bienes, derechos y obligaciones, así como 
el personal y créditos presupuestarios que figuran en las rela
ciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta indi- 
cada, en los términos y condiciones que allí se especifican, y en 
cuyas relaciones se consignan debidamente identificados y se
parados tanto los medios que se traspasan relativos a la am
pliación como los que son objeto de adaptación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de la 
Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación número 3.2 como «bajas efectivas» en los Presu
puestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983 serán da
dos de baja en los correspondientes conceptos presupuestarios 
y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los 
conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar 
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una 
vez que se remitan al Departamento citado por parte de la 
Oficina Presupuestaria del Ministerio de Sanidad y Consumo 
los certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficia] del Estado».

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R,

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y doña Blanca Blanquer Prats,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria, cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comuni-
dad Valenciana,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 27 
de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva 
del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación de 
medios personales y presupuestarios y adaptación de los que 
fueron transferidos a la Comunidad Valenciana, en materia 
de disciplina del mercado, en virtud del Real Decreto 2303/1982, 
de 24 de julio, en los términos que a continuación se ex
presan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la va
loración definitiva, la adaptación y la ampliación de medios tras
pasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la disposi
ción transitoria cuarta Sel Estatuto de Autonomía de la Comu
nidad Valenciana, aprobado por la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de 
julio, en la cual se prevé el traspaso de loa servicios inherentes 
a las competencias que según el Estatuto corresponden a la 
citada Comunidad Autónoma, así como el de los pertinentes me
dios personales y presupuestarios, y de otra, en el Real Decre
to 4015/1982, de 29 de diciembre, en el que se regula el funcio
namiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la 
indicada disposición transitoria del mencionado Estatuto de Au
tonomía, y se determinan las normas y el procedimiento a que 
han de ajustarse los traspasos de la Administración del Estado 
a la Comunidad Valenciana.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que se 
amplían.

B.l Bienes, derechos y obligaciones.
1. Los bienes, derechos y obligaciones transferidos a la Co

munidad Valenciana, en virtud del Real Decreto 2388/1982, de 
24 de julio, ya quedaron reflejados en su relación número 1, 
en la forma y condiciones que se detallaban en la misma, don
de quedaron identificados los inmuebles, y, en su caso, los con
tratos afectados por el traspaso.

Dichos bienes, derechos y obligaciones, que se detallan en 
la relación adjunta número 1, se adaptarán en su régimen ju
rídico a lo establecido en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso apli
cables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa- 
riable.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.
1. Se amplían los medios personales traspasados a la Co

munidad Valenciana, en virtud del Real Decreto anteriormente 
mencionado, con el traspaso del personal que nominalmente se 
referencia en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la indicada Comu
nidad Autónoma, en los términos legalmente previstos por el 
Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso apli
cables, y en las mismas circunstancias que se especifican en 
la relación antes mencionada.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Con
sumo o demás órganos competentes en materia de personal se 
notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente 
acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los órganos 
competentes de la Comunidad Valenciana una copia certificada 
de todos los expedientes de este personal traspasado, así como 
de los certificados de haberes, referidos a las cantidades de
vengadas durante 1983, procediéndose por la Administración 
del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuesta
rias en función de los traspasos operados.

4. En la relación adjunta número 2.A se detalla nominal
mente el personal y puestos de trabajo vacantes transferidos 
en virtud del Real Decreto 2388/1982, de 24 de julio, con indi
cación de su nivel orgánico, dotación presupuestaria y demás 
circunstancias que en dicha relación se especifican.

El régimen de este personal ya transferido, así como del 
que cubrió vacantes o plazas traspasadas con anterioridad a la 
efectividad del presente acuerdo, será el establecido en el Real 
Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre; el Real Decreto 2545/ 
1980, de 21 de noviembre, y demás disposiciones aplicables.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según el presupuesto de gastos 
para 1981, corresponde a ios servicios traspasados a la Comu
nidad se eleva con carácter definitivo a 114.301.100 pesetas, se
gún detalle que figura en la relación número 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasa
dos durante el ejercicio de 1983 comprenderá la siguiente do
tación:

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efec
tivo (su detalle aparece en la relación 3.2), 139.946 600 pesetas.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley Presupuestaria:

Créditos en 1981: Gastos de personal. 104.820.100 pesetas; gas
tos de funcionamiento, 9.541.000 pesetas. Financiación neta, 
pesetas 114.361.100.



No existen tasas afectas a los servicios que se transfieren.

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
periodo transitorio a que se refiere el apartado 3.1 respecto a 
la financiación de los servicios transferidos serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante 
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación, que se consti
tuirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

C) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

El traspaso de los bienes, derechos y obligaciones, así como 
del personal y créditos presupuestarios correspondientes a la 
ampliación, a los cuales se hace referencia en este acuerdo, 
tendrá efectividad a partir del día l de julio de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 27 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Blanca Blanquer Prats.
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32588 CORRECCION de errores del Real Decreto 2500/ 
1983, de 20 de julio, sobre traspaso de funciones 
y servicios del Estado a la Comunidad Valenciana 
en materia de vivienda rural.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del mencionado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 225, de fecha 20 de septiembre de 1903, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la relación 3.1.1, de la página 25780, cuadro resumen Cré
dito Presupuestario, sección 16, capítulo I, concepto 10.01.182, 
columna Servicios periféricos (coste directo) y total, donde 
dice: «1730», debe decir: «2103».

En la misma relación, en el total, capítulo l.°, Servicios pe
riféricos (coste directo) y total, donde dice: «17.400», debe decir: 
«17.773».

En la misma página, relación 3.1.2, cuadro resumen, Crédito 
Presupuestario, capítulo I, columnas Servicios periféricos (coste 
directo) y total, donde dice: «17.400», debe decir: «17.773».

En la misma relación, en el total de costes, columnas Servi- 
cios periféricos (coste directo) y total, donde dice: «17.400», 
debe decir: «17.773».

En la misma página, la relación 3.2, Créditos Presupuesta
rios, A) Dotaciones, sección, capitulo I, Concepto. En las co
lumnas Servicios periféricos (coste directo) y total anual, donde 
dice: «17.400.180», debe decir: «17.773.332».

En la citada relación, el total Dotaciones, columnas Servicios 
periféricos y total anual, donde dice: «17.400.180», debe decir: 
«17.773.332».

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA
32589 ORDEN de 5 de diciembre de 1983 por la que se 

desarrollan las disposiciones del Real Decreto- 
ley 5/1983, de 1 de septiembre, sobre medidas res
pecto a los daños producidos por las inundaciones 
en el País Vasco, Cantabria, Asturias, Burgos y 
Navarra.

Ilustrísimos señores:
En uso de la facultad conferida en el artículo 13 del Real 

Decreto-ley 5/1983, de 1 de septiembre, sobre daños causados 
por las recientes inundaciones en los municipios de las pro
vincias del País Vasco, Cantabria, Asturias, Burgos y Navarra,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
1. La inhabilitación de los dias 25 de agosto a 3 de sep

tiembre pasado, dispuesta en el artículo 2.° del Real Decreto- 
ley 5/1983, de 1 de septiembre, requiere la modificación de los 
vencimientos de las deudas al Tesoro determinados en el ar
tículo 20 del vigente Reglamento General de Recaudación en 
la forma siguiente:

a) Para las deudas notificadas del 10 al 31 de agosto último, 
el plazo para su pago se prorroga hasta el día 10 de octubre.

b) Para las deudas notificadas del 1 al 15 de septiembre, 
el plazo para su pago se prorroga hasta el 25 de octubre.

c) Para las deudas notificadas del 16 al 30 de septiembre, 
el plazo se prorroga hasta el 10 de noviembre.


